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" ' ' E l Presidente' del Consejo dé Ministros 
al Exctno. senOr M W r o dt la Goberna-
cion: 

«Ríoseco 57 dé jutlo de 1858, i la ana y 
10' rain otos déla madrugada. 
» ' S S . M M . han llegado ft ésta cWad sin 
novedad a las diez. Todos los pueblos d¿ la 
comarca se han confundido en Rioseco para 
celebrar su visíu. Las calles y las plazas 
constitayen un campamento, donde muchas 
gentes aguardan el día para volver á ver la 
familia fieal. -' 1 1 

1 , 1 , 1 SS. M M . continúan cada vez mas salisfe* 
chas de tan insignes muestras de lealtad.* 

RBALBS DKCEBT08. IJ 

Atendiendo á las razones que me han es-
puesto don Mariano Castillo y don José Ma
ría Bernaldo de Quiros, Marqués de Campo 
Sagrado, nombrados Gobernadores de las 
provincias de Granada y Oviedo, por m> 
Real decreto de 9 del actual, de acuerdo con 
e| parecer del Conaejo de Ministros, Vengo 
«B admitirles las dimisiones que me han pre
sentado de sus respectivos cargos, i 
, v Dado eu Palacio á diez y siete de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

.De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Granada á don Mario 
de la Escosora, electo para la de Murcia. ¡ 
, Dado en Palacio á diez y siete de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Bata ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. ífii 

De acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Murcia á don Pe
dro de Victoria Ahumada. 

Dado en Palacio á diez y siete de julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo dé Ministros, Leopoldo O'Don
nell. 

•.i • • < " • ' i 
De acuerdo con el parecer dé mi Conse

jo de Ministros, Vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Oviedo á don An
tonio Aliona, cesante déla de Ciudad-Real. 

Dado en Palacio á veintiuno de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho;—Está ru
bricado de la Real mano.—Por ausencia del 
Presidente det Consejo, el Ministró de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete. 
M ! I 

• íi 
.. .. .. . 

MINISTERIO DE L A GUERRA. ;¡. In 

I ti -.11 ' I <- ..? ' /»'•' . : 
He dado cueuta á la Reina (Q. 0 . G.) de 

la instancia cursada en 15 de abril último 
por el Ministerio de su digno cargo, en la 
que dona Francisca Buaoy j Ros, viuda de 
don José Paisano y Párelo, Coronel de in
fantería retirado, en solicitud de que se la 
conceda algún ausilio á cuenta de la pensión 

Mar tes 2 7 de J u l i o . 
-'IÍJI f i o '••» c'j v *.» >M!I ¿C\ r.-> ,aisnivo*iq 

i' > 

.- i*i<i al •»!' asad 
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•Sin. ;•(:;.nfri tU>^fíiH 
Año de 1 8 5 8 . 

T 
I de Monte pió militar, qoe por muerte de tu 

. esposo lo corresponda para j>o*1*r.5e nsoütuir 
7 1 á España desde la Argelia, donde ae halla, ó 

bien que ae le declare la pénalo», no aatiafa -
créndosele hasta su llegada I a- ífP Petaí nsol a, 
para poáerse proporcionar algún retiurso á 
cuenta desl ié . >« ¡"i' «"•** i * » ^ • [ i '• " A 

Enterada S. M., y resullando que la inte
resada adquirió á su casamiento opción 4 los 
beneficios del Monte-pío militar, y eonfor-
mámtose con lo manifestado por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 26 del meé próximo pasado, se ha 
servido declararte la pensión de 3.699reales 
vellón anuales que por reglamento le corres
ponden, como respectiva al citado empleo y 
sueldo de retiro de 9.600 que SU esposo dis- | 
frutaba al tiempo de morir enlO de agosto 
dé 1859, abonándosele:'dicha pensionan la 
Tesorería de Reblas de Barcelona, mientras 
se conserve viuda, desde el día' en que lle
gue á España, cuya circunstancia acreditar* 
precisa y pt*rsoiia4rae*te exhibiendo en h 
Contaduría de Hacienda pública de Barco-
lona el correspondiente pasaporte refrendan
do por la Autoridad competente det punté 
en que desembarque. 

Siendo' al propio tiempo la voluntad dé 
S. M . que esta disposición se entienda como 
medida general para las que en su caso pue
dan hallarse, el • ".<!•'• 

De Real orden lo digo á VvE. 1 para su 
conocimiento, efectos'consiguientes y con
testación. 

Dios guarde a V . E. muchos años. Ma
drid «9 de julio* de 1858.—O'Donnell.— 
Sr. Ministro de Estado. 

Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
lo manifestado por ese Supremo Tribunal 
en acordada de 17 del mes próximo pasado, 
aobre la aplicación en loa dominios de Ultra
mar del Real decreto de 30 de octubre de 
1855, que trata de las Reates ucencias para 
casamiento que soliciten los Oficiales de 
aquellos ejércitos en la- parte concerniente 
al depósito, se ha servido S. M . resolver: 

,1.* Que los Oficiales aubaU-rii is del ejér
cito y armada que en lo aucesivo soliciten 
Real licencia para casarse hallándose sirvien
do en Ultramar, harán previamente el depó
sito de 8,(100 duros en metálico que previene 
la Real orden de 13 de mayo de 1856, en ca
sas particulares, que, dando un interés pro
porcionado, los aseguren hipotecando fincas 
rústicas ó urbanas que basten á responder del 
capitel y de loa intereses une el misma de
vengue, no teniendo otro gravamen ú obliga
ción anterior, verificando el depóaito de la 
misma cantidad de 8,080 duros en la Penín
sula aquellos á quienes pueda convenir en loé 
términos que prescribe el citado Real decre
te, y ¡quedando reducido. I 4,000 cuando los 
Oficiales interesados regresen definitivamente 
do las posesiones de Ultramar é Banana. 

2.* No ae admitirán en madera alguna 
para este objeto haciendas ó estancan que 
estén abandonadas, n i los edificios que se en
cuentren dentro de ellas. 

3-.* Lo» d«pó*i IOS so liarán • precisamente 
oo Manila y Puerto-Rico, por lo que teca á 
Oficiales de lea islas de que son capitales esas 
poblaciones, y en I» Habana f Santiago do 
Cuba, por lo que respecta á la isla de este 
nombre. 

de Cuba, Puerto-Rico y Filipinaa, con inter 
vención de sus Auditores, están facultados 

para trasladar el deposito de las dotes mili
tares cuando- á su juicio no las consideren 
completamente aseguradas por cualquier 
evento no previste, con la condtrion de dar 
conocimiento é ese Tribunal Supremo sin 
dilación cuando ocurra algún caso de ésta 
naturaleza;-'''1'- =• ' ' i ' íea.orJmVü ; 

5.' Los particulares que reciban los de-
pósitos de que se trata se obligarán á no en
tregar el capital sfo espreso mandato de ese 
Supremo Tribunal ó del Capitán general 
respectivo en el caso que previene la regla 
anterior; y á tenerlos en todo tiempo á dis 
posición del citado Tribunal, conforme de
termine el art. 10, capitulo 10 del regla-
menro del Montepío militar. 

: Y 6.* Loa capitales que constituyan las 
dotes dé que se deja hecho mérito, podrán 
colocarlos''los interesados, siempre que lo 
creyesen conveniente, en los Bancos ó esta
blecimientos de crédito hoy existentes, oque 
oír lo sucesivo se establezcan en Tos espresa-
íles dominios de Ultramar, con las garantías 
que! Ofrezcan Yes respectivos reglamentos ó 
estatutos, y la mayor ventaja que pueden ob
tener con relación á los créditos qué deban 
aquellos devengar! 

Dé Real orden lo digo á ¥ . 1. para co
nocimiento del Tribuna!, efectos consiguien
tes y con devolución del espediente. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 19 de 
julio de 1858.—O'Donnell .—Señor Secreta
rio del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. .. • .i • 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de don Carlos 
Lamíanle, se ha dignado autorizarle por el 
término de quinee meses para verificar los 
estudios de un ferro-carril, que partiendo de 
Sevilla y pasando por Coria. Manzanilla, 
Palrfa, Villarasa, Nieblas y San Juan del 
Puerto, termine en Huelva; entendiéndose 
que por esta autorización no se le confiere 
derecho alguno á la concesión {del camino ó 
indemnización de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones á loa que pretendan el es
tudio de la misma linea, y de someter á las 
Cortes la concesión, con arreglo al proyecto 
mas ventajoso, ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de lasti
mar intereses ó derechos creados en virtud 
de oirás concesiones, ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del pais. 

, De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y erectos consiguientes. Dios guar
de á V. I.' muchos afios. Madrid 17 de julio 
de 1858.—Corven.—Señor Director general 
de Obras públicas. 

G o b i e r n o de l a p rov inc ia do 
M a d r i d . 

.i:r 
Negociado He Hacienda. 

Por Real Orden espedida por el Ministe
rio do Hacienda, con focha 14 del corriente, 
ha «ido repuesta don Miguel Martines en el 

Los Capitanes generales de lea islas J cargo de recaudador general de contribu
ciones Territorial, Industrial y de Comer
cio de esta provincia. 

! ' ) I I .' ' 

n su consecuencia relevados los Ayun
tamientos de la cobranza de dichas contri
buciones, que Ies fué ordenada por la Cír-
é o l « * t e t e t J é b i e r n ó deltS o V i ñ n i o ^ 
ximo pasado. a ; 2 
, Madrid 23 de julio de 1058.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Habiendo sido nombrado por la Direc
ción general de Contribuciones don Joan 
Gabriel Ayuso investigador de la contribu
ción Industrial y de Comercio para los pue
blos de está provincia, designándosele el 
distrito correspondiente á los partidos de 
Alcalá de Henares, Chinchón y Tor reí aguo a 
en reemplazo de don Pedro Barrio, se pone 
en conocimiento de los Ayuntamientos de la 
misma para que reconociéndole como tal 
investigador, se le presten cuantos ausilios 
reclame délos respectivos señores Alcalde» 
para el mejor y mas pronto desempeño de 
su cometido, apercibiéndoles que de no ha
cerlo asi lea exigiré la responsabilidad cor
respondiente. 

Madrid 23 de julio de 1858.—El Marones 
de la Vega de Armijo. 

LJ:. Sanidad. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me ha comunicado la Real orden siguiente: 

«Ha llamado la atención de la Reina (que 
Dios guarde) la frecuencia é intensidad eon 
que se declaran epizootias de carácter malig
no, especialmente variolosas, en las diversas 
clases de ganados vacuno, lanar y de cerda; 
y deseando que el mal se ataje á toda costa, 
evitando so reproducción luego y su propa
gación ahora, se ha servido acordar que re
ce ra i ende á Y . S. el mas esquisito celo, no 
solo para dictar y hacer que se guarden las 
disposiciones para estos casos determinadas, 
ai que también para que á su vez escite á ta» 
Juntas de Sanidad y Subdelegados facultati
vos, eon el I n deque secunden sus estarzo*. 
A l propio tiempo es la voluntad de S. M . que 
se indique por V. S. la conveniencta de pro
mover por todos los medios la inoculación 
de los ganados, invitando al efecto á los ga
naderos, á quienes facilitará el pus necesario; 
y como el interés individual puede ser pode
roso ansiliar de medida tan benélca, quiere 
& M . que se signifique por V. S. ft esa Dipu
tación provincial con cuánto agrado vera el 
que en su presupuesto consigne algusai can
tidad destinada á recompensar como premio 
de inoculación á los ganaderas que piiuati» 
inoculasen san ganados, y otra para adquirir 
y coanervar el pus rariotaee> que s« laaarftade 
distribuir gratuitamente para la aputación. 
De Real orden lo caes «creo i V . S. para «u 
inteligencia, esperando de su acreditado ceto 
que sabrá vencer las dificultades que, pura 
obtener tan conveniente aaefora, pudieran 
oponerse, dando cuente nal resultado, que, 
siendo favorable, sen muy del agrado de Su 
Mageatad.* ' ¡~>* 

Por el mismo Miu*4evio ae me ha eoenu-
nicad» también la Real Orden onem^ajé: 

•Para que la Real orden qua 8 . TOtibt-
rft con este fecha eacHandoá promavnf Va áa-
ocalacion Oa los pandee tanp lumptats j 
mas cabal efecto, se ha servido acordar S. • . 
oido el dictamen del Consejo de Sanidad, que 
se bagan ft V . 8. las prevtntiunes sigmumOAs: 

i . * No hay iitamvmnonto en que fea I n 
oculación se practique en cualquiera estación 
del año, pero la primavera y ei otoño son 



las mis adecuadas. Sin embargo, cundo se 
el contagio, nJB haber aparecido la vi 

relés ó rebaños 
rsejnmedi 

tengan la fiebre de inoculación de la viruela 
natural. 

3. a Aunque la inserción del virus puede 
practicarse en cualquiera parte del cuerpo, 
es preferible la cara interior de la cola ó la 
base de la oreje, por ser fácil amputarlas del 
todo en caso de accidente. También lo es la 
cara interna de los muslos ó bragada; pero de 
ningejí modo debe hacerse en el brazuelo ni 
en el vientre. , i ( «jj 

4.* 1 Deben practicarse i lo sumo dos pi
caduras, ya-etm lanceta, ya con ta aguja latí* 

tique esta operación un. veterinario; pues el 

5. " . Debe libertarse, en cuanto sea posible, 
atas reses inoculadas del frío húmedo; déla 
intemperie y de un escésivO calor. 

6/ , Una de las cosas que mas influyen en 
los puencs resultados de la inoculación, es la 
elección del virus varioloso. Cuando se quie
ra tomar dé una res enferma de viruela, se 
elegirá aquella que la padezca regular, benig
na y que al mismo tiempo sea joven, fuerte, 
ágil, alegré, en un estado regular de carnes, 
dé buena constitución y que sólo tenga un 
Corto número de pústulas ó viruelas. Se 
preferirá entre estas la que sea circular ú 
ovalada, bien formada, que sobresalga del 
nivel de la piel y que se desprenda sin difi
cultad y sin dolor, ligeramente blanquizca en 
so, circunferencia y en su superficie y de la 
cual pueda quitarse ton facilidad la película 
qué la cubre. 

7. a La verdadera materia variolosa que 
debe elegirse para la inoculaciones la sero
sidad clara, trasparenté, rojiza, qué sale á la 
superficie de la pústula, despojada de su cu
bierta epidérmica o que mana de las incisio
nes practicadas en su espesor. La serosidad 
que sale mezclada con sangre es también vi
rulenta, y trasmite, al menos estando fresca, 
una viruela tan benigna^omoel pus puro. 

8. a £1 virus procedente deja viruela ino
culada, es preferible al de la viruela natural, 
cual Jo üau demostrado ios esperimeutos 
practicados durante medio siglo. Este proce
dimiento ha merecido en las naciones donde 
se observa el nombre de cultivo varioloso. 
Puede y debe couservarse este pus á fin de 
que les ganaderos le tengan siempre a su 
disposición cuando quieran inocular sus ro
ses, ó bien para poderlo remitir á largas 
distancias sin que pierda sus propieda
des virulentas. La manera de recogerle en 
cristales ó tobos capilares, y de usarle, es 
enteramente idéntico a la que se practica 
en la especie humana ó en la vaca pera la 
vacuna. 

9. a La vacunación de los ganados pudie
ra encomendarse á las juntas provinciales de 
sanidad o á loe subdelegados de veterinaria, 
según parezco mas conveniente, repartien
do todos los anos entre Los ganaderos el su
ficiente número de cristales con pus variolo
so para que en la época oportuna se practi
que U inoculación. 

, De Real orden lo comunico a V . 8. para 
que dindolas publicidad, especial mente en
tre los ganaderos, para que esto» se penetren 
de las inmensas ventajes reportadas por e l 
sencillo sistema de le inoculación, se lleven 

,á feliz término loa deseos de 8. M . en inte
rés de la industria y la agricultura é La vez 
quéde la pública salubridad, para lo cual 
desplegara V . S. el celo de que tiene dadaa 
repetidas pruebas.» 
,. .,, Lo que he dispuesto insertaren el Boletín 
Oficial de esta provincia en cumplimento 
de lo que en las mismas Basles órdenes se 
preeitue, prometiéndome del cele «le loa 
Ajustamientos, Jantes de sanidad, a anéele 
gpdoa 4e Veterinaria y demás personas á 
quienes las transcritas dispomcioiies iutersv 
saa que asmaran sus esfuerzos para secun
dar los deseos del Gobierno de S M . en ma

teria de tanta importancia y-trescen 
id 34 d e j u l i o d e l 8 5 & B l j 

irmijo. ^ B L \ 

— £ p 
o tolerar pop mes i 
casi completa ea qué se ha-

mes Kealesdplaiteay dísposK ; 
te Gobierno JE provincia, so

bre remisión por los Alcaldes-de los pueblos 
de partes periódicos acerca del estado de la 
salud pública en sus respectivas jurisdiccio
nes, y á fin de cumplimentar debidamei 

dar lo siguiente: 
. 1.* Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, en los dias 1.* y 15 de cada mea, 
me darán parte del estado de la salud pú
blica en el territorio de sn jurisdicción, con 
referencia a la lillliTiGm anterior, espresan • 
do las enfermedades que mas hayan, domi
nado, y especificándolas por su nombre, 
número ¿e casos J carácter de gravedad, con 
arreglo al adjunto modelo. 

3. a Sin perjuicio de los partes qnince,-
nales, me darán también conocimiento,, sin 
pérdida de tiempo, asi qne hubiere cualquier 
alteración notable en la salud púui ¡ea. 1. (-
• ¿«* Si la alteración a que se hace refe

rencia en el anterior articulo adquiriese ca
racteres de gravedad, se me dará parte dia
rio de las vicisitudes del mal, espresando el 
número de invadidos, carados y muertos, 
con las demás observaciones qne se crean 
necesarias. 

4. * Para el mejor cumplimiento de estas 
disposiciones, los Alcaldes exigirán á au vez 
las oportunas noticias á los facultativos t i
tulares de sus respectivos pueblos, quienes 
darán al cumplimiento de esta obligación 
toda la esactitud que le es debida. 

5 / Cualquiera omisión ó descuido en es
te importante servicio por parte de los A l 
caldesa facultativos, dará legará respon
sabilidad» la cual me hallo dispuesto á e l i 
gir con todo rigor ¿por el interés preferente 
que se merece cuanto tiene relación con la 
higiene y salubridad p ú b l i c a . . i . 

Madrid 24 de julio de 1858.-El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

MODELO. 

i l i -t • -j . « < i i i i . i . i' 
PROVINCIA OB MADRID. PUEBLO OB. 

ESTADO dé ta salud pública en la ( i ó 2.a) 
quincena del mes de..... 

Nombre 
délas 

enfermedades. 
Número 

de casos. 

. ferieter 
de las 

enfermedades. 

Ha dominado la enfermedad de.... 

Asi resulta de los datos suministrados 
por el Facultativo titular de este pueblo, 
Don 

Fecha. 
Firma del Alcalde. 

MI 

En este Gobierno de provincia existe de
positado un re lóde oro, el que ha sido 
ocupado á ona persona sospechosa; y cre
yéndose con fundamento que sea robado, 
be dispuesto hacerlo saber por medio de 
este anuncio para en el caso de que, llegue 
á noticia de su verdadero dueño Ser presente 
á recogerlo y le será entregado, previa Jus
tificación de sn legitimidad. 

Madrid 26 de julio de 1858.—Vega de 
Armijo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DK RENTAS BOTAN * 
Ck0A8 D E L A PROVINCIA D B MADRID. 

Los estancos que estaban situados en las 
calles de Carretas, Montera, Arenal, Mag
dalena y Correos, qne por di versas1 causes 
han sido cerrados, y ea conveniente vuelvan 
á abrirse, se anuncia al público, á lili de qne 

is á obtenerlos llenen los re
marca la Real orden de 9^del 

rta en la Gaceta del Yfté 
11 de agosto de 1857, v pn 

iciludesen 1% *dmÍBÍst J 

Rentas Estancare, per easmio 
contar desdffi eriqse tan 
io en el JeVeftftv 

Í , pues trascurrido ̂ este 
azo se procederá á formar la terna y ele

varla á la superioridad. 
Las solicitudes deberán presentarse do-

ouábs}ita|a| <k>* ¡aé }opias/testimom|u>s\lc 
l l j p V g e f a U j |u\}icre#iten ¡los ^Wi j jos 
de los aspirantes, con arreglo á la disposi
ción antes citada y la Instrucción de 11 de 
agosto de í857. 

»M*i4!a3 <i« julio de 1858.—P. O — 
losé A. Mórejon. 

i» ati90ffl if»'i sup ,isfilimojq-3JaoM «>t. 
WRBCCION G B N B R A L DB OBRAS P U B L I C A S . * 

ó ,el(sd Ü4 "i»n<>¡> .sitase A, >J blie^li Biicqe'd :'. 
.. ¡isa oa .ooteasq al wúaúti *i¡ as sopoeid 

En virtud de lo dispuoslo por BeaUrden 
de 12 de junio último esta Dirección general 
ha sefíalado el dia 35 del mes de agosto pró
ximo A las doce de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de la construc
ción de las obra* de los irosos (8,*, 9 / , 13 y 
13 de la carretera de primer orden de Sevilla 
á Huelsa, cuyo presupuesto ascieude á la 
cantidad de tres millones diei y siete mil 
ochocientos trece reales noventa y cinco 
céntimos. . . . , i . , 

La subasta se celebrará en les términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
ao de 1852, en esta ¡curte»ante la Direceion 
general de Obras públicas, situada en si lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Huelve ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en uno y otro punto de mani
fiesto para conocimiento del público, los 
planos, presupuesto y pliegos de condkio-
nes facultativas y económicas que han de 
regir ea la centre**» | ,/ .... v , , i ii 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactainente al 
adjunto modelo, y la cantidad que. b i de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de ciento 
cincuenta mu reales en dinero ó aceiones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. "/ i . . bit 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licite-
cion abierta, en los términos prescritos por 
1*Citada instrucción, debiendo serla prime
ra puja que ¡ge haga por lo menos de tres 
mil reales y las demás á voluntad de los l i 
diadores, con tal de-que no bajen de mil 
reales. . ' ;¡ 

Madrid 11 de julio de 1858 — E l Director 
general de Obras públicas, losé F . de Dría. 

.'i <•• 
i0 

Modela de proposición. 
AL • : > ji'I os tu i • >• .»•' >»i I'ÍCUJ 

: 1). N . N . vecino de -i< 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de julio de 1858 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de Isa Obras de los 
irosos 8.% 9.a, 12 y 13 de la carretera de 
primer órdest de Sevilla á Hqstvs, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las citadas Obras,.con estricta sujeción ti 
los espreaados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 
»ii>>(AqBÍ la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y. llanamente el tipo 
fijado; pero adviniendo qée stfrá desechada 
toda propuesta en que no se isapresé deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la qne ae compromete el proponente á 
le ejecución de las ot>ras.) X 
•' Fnthe y firma del proponente. '" > 

loa 
En virtud dele dispuesto por Real orden 

de 8 del corriente, esta Dirección general ha 
señalado el dia 25 de agosto 
loco de su nfhhna, para Is 

consl 
ett 

í d i " 
Asi 

i s « B ^ 
ícientH cincuenta mil«( 

venta y tres resles, once céntimos. 
La subasta se celebrará. en los térmi nos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Lugo ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en uno y otro punto de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones, | j presfmtflrÁQ en püe-
gos cerrados, arreglándose esactamente al 

c o l ] S ^ g > í ^ ^ r ^ ^ n t e ^ o % r r a ^ í a pa
ra tomar parte en esta subasta será de se • 
senta y ocbomü realeo er> dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la deuda 
pública al tipo que les [está asignado por las 
respe^msjdisn.0*^ los 

Bolsa el día anterior al fijado para la subas
ta , debiendo acompañarse á- ca,da plie$o el 
documento que acredite haber r e a l e o el 
depósitq.del otou> que previene la referida 
Instrucci (o^, : • .snib sal i bal »voa 
, En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre, sus acores, ¡upa segunda. f i cita -
cion abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora que se baga i'or lo menos de do» mil 
reales, y las demás á voluntad de los 1 ¡cita
do íes, con tal de que no bajen de quinientos 

Madrid 22 de julio de 1858.—El Direc
tor general de Obras públicas, Jo&e;^. de 
nfifPfisol ii IJ i oflilsi '» ••••• >Ü !" i í¡ ••• ¡ 
' : <: ' Modelo de proposición. **H n 

- i . ! ibanisKioD aoTisvcTiiioii ,*ñ>u-i:.< 
' " i D. N - N . , vecino de ' enterado i)el 
anuncio publicado con fecha 11 de julio del 
corriente ano y de las condiciones y requi
sitos que 80! erijen parala adjudicación en 
públ ica subasta de le con st roce iorr de tas 
obras de la sección de carretera de Cerezal 
á 11 i vadeo, comprendida entro Is barca dé 
Porto y dicha población de Rivadeo, se com
promete á tomar á m cargo la«OMlraecÑHt 
de las citadas obras, con estricta sujeción á 
los es presad os requisitos y condiciones, por 
la cantidad de "> • 1 ' ! 

' (A qoi la proposición que se haga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra; 
por laque se compromete el proponente A 
la ejecución de las obras.) • • • 

Fecha y firma det proponente. 

DIRECCION G E N E R A L , I ) E . ADMINISTRACION MI 

• M ? * * v . , ! na ubefl 
i ' . f ; :.! ¡.¡i . .>•••: • 'l.'d'-o •<H! MI 
. Debiendo procederse á con tratar pof ^in 

ano, á contar desde i . " do octubre próxi
mo, el suministró de pan y pienso que con 
arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de agosta de 
1850 y adiciones y. mordicaciones ielrodu-
ciilas posteriormente por Otras diferentes 
Reales órdenes, corresponde a Isa, ir opas jr 
caballos del, e jé re j to es ta n tes, y t ranse un t es 
por el distrito de las islas Canarias, se con
voca por el presento á una pública y formal 
licitación con entera sujeción á, las reglas y 
formalidades siguientes: ; - » / , . 

1.a La subasta será simultánea y tendrá 
lugar en los estrados de la Dirección gene
ral de AoTwais i ra / í ipn^ de 
la Intendencia del distrito, bajo la presiden
cia de sus respectivos Gefes, á la una t del 
oía 3<Tde agosto próximo, ron arreglo; á lo 
prescrito en et Beál decreto de 11 dé febre
ro de 1851 « Instrucción de'3 de junio si
guiente y mediente proposiciones arregladas 
al formulario que con el pliego general de 

II •'!»(» i. -f.r 
m ) i i|í(i mi ni 1 f.i 'i'liO 



éoiidicidnés y el de! precio limite, estira de 
manifiesto en la secretaría de d.tfias depeto^ 
dfehbfáfr. Bt precio limite se publicará en tú-
das pSrtes ocho dfas*arrtés deUenalado para 
tfarMaMtf";"" " V Í 1 1 " ' " ' ' o u ? í H 

í * v A las referidas proposiciones deberán 
acompañar los Hcifadores, Contó garantía dé 
sos ofrecimientos, el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho eh !a 
Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda 
publica de las provi nei as, por la cantidad de 
reales vellón 36.000, bien en metálico ó su 
equivalente, según las cotizaciones oficiales, 
en papel de !a Deuda del Estado, consolida
da ó diferida del 3 por 100, ó bien en accio
nes de carreteras y ferro-carriles, admi
sibles según el Real decreto de 57 de agos
to de ^^iifii^mHáiñMfiúo^ 

J.* Las proposiciones se preserttarán en 
ptiegos cerrados antes de constituirse el tri
bunal de subasta, y no se podrán admitir mas, 
ni retirar tas presentadas principiado el ac
to. Hádala hora de empezarla subasta, se 
princtpiaria redactar el acta;haciendo cons-
tar los pliegos cerrados, cuyo número se con-
tara y se írfh abriendo estos sucesivamente, 
parn que so contenido se inscriba en la mis^ 
ma; por consiguiente, desde que se abra la 
sesión hást i^ué termine, no habrá disensión 
ni otra cosa que la lectura du lo ya escrito y 
encontrado en dichos piiéjgos, pues el dé con -
dieioneseS bastante para satisfacer á los l i d 
iadores. No se admitirán las proposicio
nes que Sean superiores á los precios limites 
en sus resultados totales, ni tampoco las qué 
carezcan dé los requisitos prevenidos, como 
son el depósito hecho y las demás reglas es
tablecida* en ot modelo, declarándose solo 
aceptable la que resulte mas ventajosa. 

4. a Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos A mas iguales y admisibles, 
contenderán sus autores entre1 s i , sirviéndo
les de gobierno que las pojas se harán at 
tanto por ciento del importe total del servi
cio, y no sobre determinados artículos del 
teísmo, ni sobro puntos ó provincias en 
particular: cerrada (a licitación, el Presi
dente de dicho tribunal declarará aceptada 
hr proposición que haya resultado más Ven
tajosa; pero si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda ni ninguno 
mejorase la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestioir por la suerte, declarando aceptada 
I a, que resulte favorecida por esta. 

5. " Cuando Ja proppsjujioQ ma* henefl-
c i o s a o & f i g o l i ; capitaldel distrito fuese 
igual á lá aceptada por el Tribunal dé su
basta de esta Dirección general, se verificará 
nueva iir.iucíoti, en esta corte, en los mis
mos, estrados de la referida Dirección, el dia 
y hora qué se señalará cotí la debida anUoij 
pación, en la cual solo temarán parLe loa 
autores de ambas proposiciones aceptadas*, 
procediéndose á la¿ adjudie .non del servi
cio en favor de la que resulte mas ventajo 
así, conforme k l o establecido en [la artttrior 

6. a E l remata m> podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M. 

V i l l i E l compromiso del mejor postor 
empelará desde que se verifique el remate 
á su favor, y solo cesara su empeño en el 
caso que no uieroaca aquel la Real aproba
ción. 
I) « L a s lidiadores que suscriban las pro-

puedan dar las aclaraciones que se necesi
t a , y *f» so caso acapur y firmar ot scu 
del remate. 
Bl Madrid t7 de julio de órrfctí 
de S. B . — E l Secretario, Domingo Aldanese. 

M U ' ! 1 ! ! M ! I. ! M M ' . U l m 

falta de lidiadores, la subaste del portaago 
del puerto del Pico, anunciada en el Boletín 
Oficial dé la provincia y en' la Gaceta de 
Madrid del dia n drmano dlfimó, sé abre 
nueva Iicítacion bajó el típo de 59.100 rea-
lea en cada uno de loa dos anos en que ha de 
durar el arriendo, según lo dispuesto por Real 

orden dé tt> del rriK anterior. L s ' s o t ó s e 

doce en punto,e».mi despacho,,bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en Ta Secretaria de este Gobierno. 

Las proposiciones se harán por pliegos 
cerrados, conforme al modelo inserto áCett^ 
ünuadon, y la cantidad menor admisible en 

la, rusa carta de pago, ó documente legal en 
que acrediten habar conaignadoen la depo-
artaria de fondos de la provincia, en efectivo, 
la cuarta parte de una anualidad. 

Hecha la adjudicación, se devolverán los 
depósitos á los interesados, y el agraciado 
prestará la fianza que marca la disposición 
tercera del pliego de condiciones genérales 
de 20 de enero de 1854, ¿ ¡! I• ú tuna 

Avila 23 de julio de 1858.—Romualdo 
Becerril. 
.eoifomiiiiU \,ú i d i£ ifil «r> noi >aioqcvül 

; I Modelo de proposición. U'J ti IJ 

D. F . de N . , vecino de tal parte, hace pre
sente qqe habiéndose enterada del f nuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la provin
cia, número '< 1 1 Gaceta de Madrid, nú-
mm* l%\mJM jfjfm A* 
Wifamb* Ot « J W ̂ subaste j o s ^ i -
mientos del portazgo del puerto daUPico, 
se obliga á llevarte en arriendo los dos afios 
que se, fijan, pagando en cada uno á favor 
de la provincia la cantidad de rea 
les vellón (espresando por letra la cantidad): 
de no cumplir su compromiso, el depósito 
hecho, que acredita el documento adjunto, 
responde de las consecuencias del contrato. 

Fecha y firma. 

.! fHOYI D&MCÍ AS JUDICIALES. 
r • . . i . /. «• «i- , . r i > , SI ' 

. / f .O t t eo - nov ! .i 
Juzgado de primera instancia del distrito 

•'l-ít.ít* .1 | X.T;:!.f.-..:7 . BSl 50111 
En Virtud de providencia del señor don 

Jotré 'Balvino Maestro,'Magistrado>de Au
diencia de provincia, y Juez de primera ins 
tancia ¡del distrito del Prado de esta .capital, 
refrendada por eí Escribano de número dou 
Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza á 
don Antonio Laúd, para qoe en el término 
de 15 días se presente a pagar 810 reales ve
llón quese halla anudando poción toden 
dos PVijos a^e su han reparado á las accio-

4*Pom4 tetfciedad 
minera La Vigilancia, que espióte Ta mina 
San Miguel, sita en el Madroñal, término 
de Linares, recogido loé recibos de su im
porte, bajo apercibimiento de que transcur
rido dicho término sin hacerlo, se declara
rán amortizadas conforme á lo establecido 
en el art. 9 del reglamento social. 

Madrid 19 dsjulio de 1858.—Ignacio Pa
lomar, f l 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En Virtiií «Y nrovidencia/det! sellor son 
Toribio Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de éste capital» re
frendada del Escribano de número de la 
misma, don Manuel Caldeiro, se cite, llama 
y emplaza á don Antonio Oasíedo, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del térmi
no de nueve di as comparezca por medio de 
PtócuiádotTcqp poder bastante, á usv de su 
derecho en los autos que contra el mismo 
bá entablado su esposa daña Luis* Sánchez, 
sobre devolución de stt dote, jy : >e cuy a 4« -
• ^ ^ P W m < c ó # e r ^ 
platarniejito por el citado término de nueve 

" é i ü T í í Ire^TDTpfoioaa u* toq ,oawiqas • -

eosiutes de arpillera y un te lego blanco i son 
las iniciales E. C. , que tan Sido ocupados á 
dos engates-i quiénes te procesa en diohd 
Juzgado, á fin de que comparezca en el mis
mo, dentro del término de diez dias,l<pfré*¿ 
ter una declaración en la raen ejonada causa; 
en inteligencia qué de no ver.icario le pa-

Juzgado dé primera instancia det distrito 

t?n vlrtutl de pmvídeotia del sefior don 
Toribio Alvares, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo y escribanía de nú-
meró'del infrascrito^.á* crol i HUot 1ÓS 
acreedores á los bienes üe don Pedro Carpí-
nell y don Pablo Reyes, presentados en 
juicio de quita y espera, para que concurran 
por ai ó por medio rlfiapoderado con poder 

lebración se ha señalado el dii 10 de agosto 
próximo, alas doce, en la Audiencia dé dicho1 

señor Juez, que ta tiene en eT plsd bajó da te 
Territorial; previniéndose á dlcbosacreedo
res ó sus apoderados se presenten con et t í 
tulo de su crédito, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrarió. ' , 

Madrid 1í dé julio de 1858.—V.° B.*— 
Alvarez.—El Escribano, Isidro Hernández. 

• t' «. r Si i» r*OSnáV« f 1*SI 
Juzgado de primera instancia del distrito 

f r c : t de la Audiencia. • • U : : 

" i .o «1 ». él *r.['>»j; .1 
En virtud de providencia dictada por el 

señór don Gregorio Rozalem, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia, 
su fecha diez y seis del actual, refrendada 
del Escribano don Luis Hernández, ha sido 
declarado en concurso don Jo?é María de 
Agnilar y Angulo, vecino de la ciudad de 
Eetja, según por este se había pretendido^ 
por lo que, y mediante lo mandado en dicho 
provehidii,.se llama á todos los acreedores 
del espreaado Aguilar y Angulo, para que 
en el término deveintedtes,-á oonter desde 
la publicación da este anuncio es la Gaceta 
del Gobierne, se presenten, en 1 el referido 
Juzgado y Escribanía, con los correspon
dientes titules justificativos desús créditos, 
según lo prevenido en. el .párrafo segundo 
del art. 538 de la ley da enjuiciamiento ci
vil; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid SI de julio de i858.-^Luis Her
nández. *»* . .«•" 

• i ——— 
Juzgado de primera instancia, del distrito 

de^aviÚof./, 
OI ü2 

Por providencia del señor don Miguel 
Joven de Salas, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esu corte, re
frendada del Escribano del número don N i 
colás de Oitjz, se cita, llama .y emplaza á 
don Juan Barrena y Labrbche, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de nue
ve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno de S. M . , comparezca, en dicho 

1 Juzgado por la citada Escribanía, á contes
tar la demanda que, como uno de los here-

' deros de don Joan José" Barrena, ha promo
vido don '.Insto Martínez, por pago de 
30.854 Vis. procedentes dé liquidaciones y 
operaciones de Rolsa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
logar. u ' 

. Madrid 5 de julio de 185B.— Nicolás da 
*v *í'i liar 
Ortiz. 

•.un v, .. : i:VíH»'-\ 1 V B:i!l9lÓlsib ,K5il 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Fortes i M .' 'qi:»i( al 
BO • -Ui!' . . ' i »»-.'.; i. \i ':i..uluJ..' Süi ti » .1"! 

I V providencia del señor Uon Manuel 
Riobad, Juez de primera instancia: dal dis-
truo del Norte de este capiul, se cita y lla
ma á la persona que hubiese perdido, ó á 
quien le bsysn sido hurlados veíate y sieta 

wom 

? X ^ J N T A M 1 E N T O { ¿ 

Alcaldía constitucional de Petayot. 
IC9I 

Para prouodec á la formación del padrón 
de riqueza que ha de servir de base para el 
repartimiento de la coulr¿b*wion terruorial, 
cultivo y ganadería, de esta villa, para el 
año próximo de 1859,' se nace preciso que 

nos, que posean fincas rusticas y urbanas 
en esta termino, presenten relaciones jura
das de las altas ó najas que haVsn esperi-
mentado ana riquezas, dentro del teVmíno 
de quince días, en la .Secretaria de este 

Aynntamienwj ea la inteligencia que, traes 
eurrido dicho término sin haberte parifica
do, no ae fies oirá, y Mies evahnai man ía 
Joma pericial. b CT-fe . ! i 

Peiayo* BS d^jidás;doáis8j, mmim 
constitucional, Antonio Redondo, i f «c»l >;> 
0¡•«»,! /. '} | i l l !o(í/>l »b iwne:) lol» - ¡IOÍJSA 

JUaUÍ+c*)n*ittn^>4é¡f^o, Ui ¡ t 

on A 'OUIIJ nie :¡teq*3 «>b obntfl I ,l w ,:j 
Dallada en este término y teriatoccKW 

el dueño á quien cor/oaponda, eí mre lo sea 

.entera ante esMAuterioad ^ í j i ^ a e l e - i -
tregará, acreditándolo.en forma y dso^ose-

Mffffs%sol al»eilteqttjoaai tnoise^ildd 

Loa pueblos del mismo que % - ecntwus* *• 
cion se espresan, se hallan adeudando por 
resultado de 1 iquidavjlones de bagajes y que
brantos de suministros. Isa cantidades que 
respectivamente se Jes designan; y és urgen
te, urgemísmio, efo/uefás emíegnen en de
positaría antea qoe finalice el corriente mea, 
para satisfacer las justas y frecuentes recla
maciones de otros pueblos, á quiso esas mis
mas sumas han do ser entregadas, y que 
hace tiempo debieran haberlas percibido. 
Por lo tanto advierto por última vez á los 
señores Alcaldes de los pueblos" deudores, 
que si dentro dej citado plazo no cumplen 
con la obligación en que se hallan de solven
tar loa relacionados descubiertos, impetra
ré la protección del Excmo. señor Goberna
dor elvfi, de esta provincia, y solicitaré 
que, sin consideración alguna, so sirva espe- ( 

dir directamedte las correspondientes comí- [ 
si o n es de apremio contra los morosos, a te , 
que creo no darán lagar, evitándome el a*t- > 
gusto de tener quo adoptar la determina oí sat 
referida. .1 ' . ':• ;>>:\ 
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Aleobendas 21 de julio de 1858. 
si den te, Manuel AguadQ—El Secretario, 
Gumersindo Sanz Rubio. 

/ ; :l*»3l 
B O L S A . 

tC J^A^^fpV 
It I f ,-.o;i3inl 

anuario* drtn ét julio de tm i tas 
•nr 8t r^m^kwhí'tikrde: teteS—.dl|C 

BPBCToa ronucos. 
—,5íj£ "f ,Lbi"?slifl—.aja%n\sn IC taíWaovS 
Títulos del 3 por 100 consouclaae, aoum^' 

blicado, 39-10 c. d. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 58 40 d 
Deu^áOYOttrtaWe de primera dásé^ ¿» 

pubHandtf; áMHMD- i»£ U , I C Í I H I ¿ H - - . V 
Idem de 8egunoaT no pablicado. 11 d. 

i ídem détpérsóosT, no publicadoTSS 
Aaammmd*Kmnmm\ unmunuantdunW 

«de abril de 1850. Foaaenio, de 4,000 rm 
C por 100 anual, no publicado, 87 75 p. 

Idem do á *,o#o hli,'lnt)lfl4Bf ^ ' 0 9 ( 1 

amanmm 



ieem de;i-Jréd junio d* mtféé A :2,oe§ 
td^HtiflO Al^dad uic ouimrii odiib ebivun 
i lám de *t d» aguato c*e 4SS3, dad 2,000 
id., d. J í i a i i^ in í t iu l 
S fa l fMt t i * É ^ » * b M o M d i 1,< de jblio 
de 1858, Idfp'OjBVnn' oiiioJnÁ .!*«•»! OtSAiJanoD 

Acciones del Canas-de Isabel II de á 1,000 
r e a l e s ; V | 4 r ^ a « M * ; i t . v 

Idem del Banco de Pspefis, sin copón no 

• l í e » dita «o'cíedií metarúrÉfca dé San 

i&mi' di; t i A M * dé'fctááns; " ú 
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Obligaciones de la compañía de loa tórro^ 
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Aimena. 
AvttS.. . . ? « I M . » 1 ^ B 
Badajoz. . iOilBÍdl . . . 
Barcelona. ,*.*<• .« maxi 
BUbao. . . v ». ehvm?< n 

i<auiz. . . • • • • • * 
CasteHon.'1. i . \ 
CieJdadReel. . ; . . . U 
Cérdoba. . Ltofa «* V ' . . . 
Corana 
CueM^u.»,^w-4--'~« 
Gerona 
Granada : . * 3r8 p. 
Gualalajara * L"2-
Huelva.. . « • • • « . « 
HueSca. . . . ^ • • » . . . 
Ja era» • • • • • • • • 
Leoa. • 
Lérida. . . . . . . . . . 
Logfoño . 
Lugo. • • • • • • • • 
Málaga 
Muijtia»T~7~vn 
Orense.. . .v. • - • • • 
Oviddo.. »' • » • 
Palekcia.. , 
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Salamanca 
San 
Santander. . . . , . . . } rí 

Segdvia. . . 
Sevíla.- . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Tavaai 
Tolepo.. . ' . • . . , r ; 

Valencia. . • 
Vallldolid. . 
Vitoria I 

y ^ • * . • . . 
Zamora. . 3j8 p. 
Zar anona. ..*t. I »).i. t(!- S 
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Ido ú nos 
»1 lOl I>J 
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I BélCÍi <> I 0013 ' i ' ! 
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jar . ; 
1|8 p. 
3|8. 

iateraeocidnr. de arbitrio* raepiaipeles, la o>A 
meroade>; de granea j noi» de precios da sr-
licalos de eonsuaaorreauita lo siguiente: , 0 b 
¿im i» fio % twi> (jiuo3 nup o!> tifi |*#ebtasnt 

^ffiojpar mjmmm 4 tm \ w w 
^a«oa3S^afloL>n*»m J OJ o.oiajaai^b anü i s i 
-aq el ofo* 

)5 , ranea., de tr.go. 
lyilsJnj no 

eVtiíi?iS 

libras de peso. 
noír i ü ; 1 % f f ^ W í ^ r W ikMrf 4 ^ 8 i 

# r a a , 0 e p e » o , , A 

-t»n sjb tií«.:<!nní > y olunpisH lab oiiiis-ili !•»[> 

¡ -iq iiíü i i».;s'í nouélHRffn%soi i» saiobosída 
os lobsio^aaiq ,*»yfag¡A*<l "th»rá. ! ! ' ! > 

: or.Tiii:»ni.*»*»i*¿: aicq dBeq|ay í ;' ,i"CWaket i.H,'l 
! •' I q DOS > <>¡¡i; MÍ; i,;l,'iin •.,..[ y i 

lj8. 
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1 • - — i 
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iferida, 27.— Jmberes 21 
Interior, 38 3j4. c 

, ¿rnjterdan 2p o> /w/ie.—Diferida, 27 
3¡16.—Esterior, 43 3^.— Interior, 38 7|16. 

" )¿ ¡>í I , lOl JTIÍÍ 

Bruselas 21 de julio -Difer ida, 27 3¡8. -

\, n>\0. í'í»u>i. 
interior, 38 7|16. 

fr«f W.d* yu/^.—Conaolidaoioa ^3 

5i8.-R8terior, 43 3 14.-Diferida, 27 ^ 8 . i 

ALGALdlA-COlRKGUHBWTO DE MADRID. • ' • I 
• • ¿X-"f ' í,''t,MlJff Olí .//.llíT". f)OI *'•'»', i 

De los partea remitidos en esta dia por la 

Tocino anejo. . . íuu a ios ?z a ¿o 

í 0 i ; • « • - t i V í * 
4u4ía,^. h>>, ^ B i f f c l w l l - t d | íbffi:»l 
Arroz i.... 1-|Q !á 42,v 12 á 11 
Lentejas. . . . . . 14 á 18 6 á 7 
Carbón. . . . ' . . « ; 7 4 8 • 
Jabón. . f . 52 á .5$ ,.1?\AT¡} 
Patatas. 6 á 9 ,3,4. A,..., 
fibsbostlfli •!. •'•>!. ^ieaTSait lilsel B» 
Preciáis de oramos en el mercado de hoy. 

ri'U.I^ ?>-r.l. no!/ <;•• •!£;••>."!•>.•) R«> O?M:T» !.)')!'. 
Cebada de 17 á 30 ra. ^n. 
Algarrobas. de 44 i 00 rs. i n . 
• ,:-;¿», rj» ebsbasfu ol sin .• rt'v ronp .f u r\ 

Trigo rendido. > Precios. 
Faneyati' ; A«. «n. 

i é •- tim m • ,)!•,. .. •• 
32. ry AIIAI . á €8 

ol i -Ai , . m . . .64 ií) | . 
.24. ' . . . 4 . • •'. 130 
-30.-:» 11 • i t i iJ 
40. v : . v *¡ • l filfa 

• 3 0 . • ' 75' 
j - i . 'JA... . v . . 67'- !»(«'! 

'" i; «-f6,! ;•• p ; . ir I -77-. 
'! • •. . .:. .;. • ?f ;• 

80. . . . . 76 *i 
i 36. . . . . 66 

\\v * 31'"'.'-' ' ' 75''' 
30 Carabsnchei. 66 
20. . . . . 70 
32. . . . . 70 " 

' ' 100. . . . . 63 I r l 1 

35. . . . . 7 4 ' í i * 
! " -; 41. " 66 ' ' 

34. . . . . 62 
16. . . . . 64 
44 . . 73 

V / W . . . . 64 l t 2 

45. . . . 71 
75 Í i t 
70 

30. . . • . 
70. . . . . 

' ' 'Jé' * '' ' ! '¿5 

• b B Í H ' í ' í f . ni(i 

6 ¿ ! f ^3 $i4 
34. . . . . 69 
17. ,62, , 

'30. v . ! . : J es • . 
56. • • • . 66 

. . . . 
35, , , . . . . , , ,73 .112 

. 4 1 . : . . . ' f t ' l t S 
34. • • • • 64 

1631 
i Quedan por vender sobra 2580 fanegas. 

'r 
Precio máiimo. . . . 77 : '» 

, ' Idem mínimo. . . ' . , . ' " ' 6 2 * " ' " 
anp i?j • I '•• . I . : . /• 1 ili 

I * * • i r 
LO qné se hace Saber al público para sá 

inteligencia. 1 ' 
Madrid 36 de julio de 1858.-EI A leal-

de-Corregidor, Du4ae da Sesto. 
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1 toS 5tt 
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705.50 
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Temperatura má
xima del dia, 

zima ál sol. . . 
Temperatura mí 

niuia del dia. . 
ohlcuinoíl . 

C K L S . 
•tu u.miiJ 

8. S. B, Nubes. 
8 . M . ' E . T o r . L l . 
O . .8. O . Ccbiert. 
M. N . lí . Celajes. 

I!/. •Ü¡ Si B isrj «:! t í r . ¡ 
, n n i . ! BÍIi ; el >.:í )'M 

Ini «oí mjiaoqsb 
BXfltfl Si íltil-*•"*:• f 
«¡:.; dlq lab aisaieJ 
eb OloilS •>!• o«; 

ni £2 r.liv / 

33 # ,Í 
mo > . 

14** 
'.i!» 01 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 boras. . 

.imoü'tfi 
5,1 milímetros. 

r>'i áoi (1 . IM 11J 5b Olí ib ,<l 
O B S E R V A T O R I O I M P E R I A L D E P A B I S . 

t Aiiuus TSiaGainCAs DK raAsqa-. .1 . 

/ni. »•> eJig/'>'i s 1 ::iio«* 
lovsi a ••fin f 
IB] '1*1 

¡(bsbifrus 1! ••'ii 

LoqAWDADBíí. 
aJsiinoo leb B 

Dunkerque. . . 
Paris. . . . 
Bayona. . . . . 
Lyon. . . . . . 
Madrid. . v . . . . 
San Fernando. . 
Turin 
Bruselas 
Viena... . . . i 
S. Petnrsburgo. 
Lisboa.... . . . . 
Florepcia r . . . 
Constantinopla.. 
Arg6l« • • • • a 
R,omav . . ; ' . " i 
4»r» i en 481 ¡ *» D • » 
•!/ B9I1 :\ 018 ; i : 

0 3 I 

t í ! 
3 K 

e 

765,6 
764,8 
764,7 
765,9 
759,8 
762, t 
764,8 
765,3 
760,5 
759,2 
766,0 
760,7 
755,5 

11 
« I 

11301 > 1) ¡' 
Dirección 

1 | ¿ B I . 

viento. 
Mi Q V Bli 

18,3 E. 
20,3 N . 
20,2 N . 
23.7 N . 

25,0 S. 
17.8 O . 
20,0 O . 
2 o ¿ S O . 
20,2 N . 
| C i K 
24.**. 

E . 

Ha E. 
N : O . 

O. 

Ofl . - i.! 
N . O . 
Ó. 
E . 

g ' ' 

[til •! 
"fi 
s 

Desp. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Nubs. 
Seré. 
Desp. 
Nubs. 
Idem; 
tím* 

£;¥ 
ti »arj: 
i iftfl! í . 1 . , . . •; • •,• . lí /. noh 

Rafael Exea. 
• I 'tfj-11 1 

P A R T E N O O F I C I A L 
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AGUAS Y BAÑOS MINERO IEDICINALES 

DE LA, CONCEPCION J[>E PERALTA, 

ÍBOvwciA Da H A P M D , . . ! 

término de Vtlüla de San Jntonio. 
i-. II ; | Ulp CWJ ,BTmi*3{» »i 
¡ ' Este esubkcinyetttó,cüyas aeuas, declan 
radas de planta por S. M . en 21 de abril S L 
timo, son de naturaleza salino-alcalino-ga-
seosas, única dé esta especie en España, dis
tantes de la corito cuatro leguas proximamen-
teiproducen esceiebtés efectos en el gran 
número de enfermedades que i continuación 
se espresan, por sn acción purgante, diuré
tica, diaforética y resolutiva, asi es que 
apro vechan con erica cía en todas las especies 
de herpes, sea cualquiera el sitio que ocu
pen; en las oftalmas y blefaro keratitis; en 
las úlceras sórdidas, simples y complicadas 
eon loa vicios escrofuloso*, berpético y ra
quítico; en loa reumatismos muscular y ner
vioso y gota <ÓDksl en los tumores blancos 
de las articulaciones, con ó sin caries de Ida 

ta; n V a t a t M ^ 

gado, bazo y vientre; en los catarros vesica
les; en las enfcrn^e4ades.de Ja matr ¡> y da ía 

^ . ^ c m j p l Ó B J s pro4uc4a» Hfe-JNHM 
á Io maa É f M W V i J», I W f f f?o» 9 ^ * 4 
no, muy, mtensa; ,e^ U,ps¡ran}eg^. yf<;en las 
tabes mesentéricas de los (a«&os f 4, r a ^ T 
Uamp. p 9 n.»j,j „ fnpj C Isb si ii-dií) o /.L 
. j f T j E f la fonda, caffl y repostaría^ se m/ñm 
conja mayor limpieza y aseo en las dos me
sas redondas que están acordadas, aw como 
en las comidas que á precios convencionales 
habrá umbien, sin descuidar la asistencia de 
otras personas que quieran pof sí condimen
tar los alimentos que lloren ó quieran pro,-
porcionaxse de otros puntos ó de la fonda, 
retribuyéndola convencionaimente.: , ,, 
. Las hospedería», provistas de todo lo na -
cesario, inclusos camareros de ambos seres, 
no dejarán que desear; asi como el juego de 
billar y demás permitidos. M Í J 

Los carruajes, propios del establecimien
to, saldrán de la confitería de don Juan Soto, 
Carrera da San Gerónimo, número 45, loa 
martes y jueves, á las seis de la mañana, y 
los sábados á las tres de la Urde/ haciendo 
el servicio diario cuando la necesidad lo ex i -
ja, regresando los . lunes, miércoles y vier
nes, .á las espresadas horas de la mañana., ' , 

En la confitería se despachan los billetes 
y so dan gratis lo» prospectos,, desde el dia 
15 del presente, que se abre al público este 
establecimiento,, 1 

Los señores doctores ó licenciados en 
medicina, á quienes invitamos á que honren 
el establecimiento, tendrán gratis la hospe
dería y un asiento en la diligencia por una 
sola vea, para que puedan cerciorarse de ja 
bondad de las aguas y comodidad con qne 
saloman, sin necesidad de subir penosas 
cuestas, ni bajar ahogados barrancos, posa 
solo divide á la galeria de baíios 28 escalo
nes á> una hospedería, y 40.'pasos por arbo-
leda de la otra. . ,• , 
Kj Se Bailan fijados en la citada confitería 
de Soto los precios de hospedería y fonda. 

' iáJ ' t I 1" lal " 

i i'-l. » 
MI 

• 1 • • • .• •: lili j !. 

Los s e ñ o r e s Alcaldes de los 

pueblos que t e n í a n hecho pedido 

de las papeletas de Bagajes, eon 

a r r e g l o a l nuevo modelo j pueden 

mandar p o r e l l as cuando g u s t e n , 

pues y a se ha l l an i m p r e s a s . ; 

S u p rec io , 6 r s . e l 1 0 0 . 

O T R A . Los s e ñ o r e s Alca ides 

Presidentes de C a n t ó n que qu ie ran 

e l L i b r o d i a r i o que neces i tan , eon 

a r r e g l o a l m o d e l o , t e n d r á n l a 

bondad de a v i s á r m e l o k V u e l t a de 

c o r r e o , pues v o y á p roceder i Ja 

i m p r e s i ó n , t o m á n d o l o los diez y 

Siete Cantones de que consta la 

p r o v i n c i a . ! ' 

S u "cos t e s e r á de cua ren ta 

r e a l e s ; c o n s t a r á de 1 0 0 hojas 

en folio m a y o r , y perfectamente 

encuadernado. 1 : ' 
• j , ^ El Editor* Juan, Antonio *>rela.,\^\ 

mm 
BMToa, D. JOAN Ajnow. GA«CU . , ...,,, 

Imprenta del mismo, Avemaria. num.'W. , 


